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Ciudad de México, a L8 tle maT'zû cle 2û2[)

OFICIO No. SG/DGIyEL/RPA/023a I 2w0

DIP. ISABEI,A ROSATES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velínquez, Secretaria de Gobiemo
de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

fefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, lracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
SMCDMX/0207 /2020 de fecha 9 de marzo de 2020, signado por la C. Ingrid A. Gómez Saracíbar,

Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOSA/ CSP / 0866 / 2020.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

A

VEI.AS^ÁNCHEZ

GENERAL

I

C.c,c.e.p. l.,ic. jimena Martínez M, Subdirectora de Cont|ol de Gestión yAtención Ciuriadana en la SCCDMX. En atención a los folios: 21,34/1,672 y
3469 /2637
C. lngrid.4.6ómez Saracfbar, Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México.
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C¡lle Fernando rìe Alva lxtlixoclìitl 185, piso 3, Cololia
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FOLIOS
ENTRADA 3469
SALIDA "2837

VOLANTE DE TURNO

FECHA DE ENTRADA

N" DE OFICIO

FECTIA DEL DOCUMENTO

PROMOTOR

REMITENTE SLìC]IìE]'AIìIA DD LAS MtJ.IEIìES

FIRMADO POR INGRID A.GOMT'Z SARACÍBAR

DESTINATARIO ST]CRIi'fAIìIA DE GOBII]RNO
ASUNTO

EN ATENCIÓN AL OFICIO SG/DGJYEL/PA/CCDMX/OOO1O3.2I2O2O, MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIA DEL DIVERSO
MDPPOSA/CSP/0866/2020, EMITIDO POR EL CONGRESO DE LA CDMX, INFORMA QUE SE ATENDIÓ EL PUNTO DE
ACUERDO.

TURNADO A

t310312020

SMCDMX/020712020

0910312020

SUBSECRETARIA GOBIERNO L¡c. Fetix Arturo Medina padiila

SUB.DECOORD.MYENLACE
GUBERNAMENTAL Lic. René Cervera Garcia

SUBSECRETARiA DE
SISTEMA PENITENCIARIO

Lic. Anton¡o Hazâel Ruiz Ortega

SUBSECRETARIO DPAyRVP Lic. Avelino Méndez Rangel

DIRECCION GENERAL DE
GOBIERNO Lic. Adriana Contreras Vera

otR. GRAL DE coNcERTAcróN
PoLiTtca, PREVENctoN, aTÊNctoN

Lic. Juan Gutierrez Márquez

ATENCIÓN URGENTE

DAR RESPUESTA AL REMITENTE CON COPIA AI
SECRETARIO, HACIENDO REFERENCIA AL FOLIO

COMISION EJECUTIVA OE ATENCION Mtro. Armando Ocampo Zambrano
A VICTIMAS DE LA CDMX

coMtsróN DE BúsouEDA DE
PERSONAS DE LA CDMX

Lic. Fernando Elizondo García

* SE INFORMA QUE A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE ESTE VOLANTE, SE
TIENEN 3 DÍAS HÁBILES PARA COMUNICAR LAS ACCIONES REALIZADAS A
LA SECRETARIA PARTICULAR DEL SECRETARIO DE GOBIERNO Y EN CASO
DE QUE SE GENERE ALGÚN DOCUMENTO AL RESPECTO, FAVOR DE
MARCAR COPIA ELECTRÓNICA DE CONOCIMIENTO AL CORREO
INSTITUCIONAL cccepsegob@cdmx.gob.mx, HACIENDO REFERENCIA AL
FOLIO DE ENTRADA DE ESTE VOLANTE.

INSTRUCC¡ON

PARA CONOCIMIENTO ACUERDO CON EL SRIO.

ASISTIR AR

OBSERVACIONES

DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO DE REINSERCION

Lic.Raquel A. Olvera Rodriguez

DIRECTORA GRAL. DE
PLANEACION Y DESARROLLO
INSTITUCIONAL.

Lic. Norma A. Licona Alberto

.DIRECTORA EJECUTIVA DE
ANALISIS INFORMATIVO Lic. Mon¡ca Archund¡a

Martinez

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECGOB. Lic. Kar¡me Karam Blanco

MECANISMO DE PROTECCION
INTEGRAL DE PERSONAS DE
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.

Lic. Tobyanne Ledesma Rivera
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DIRECCIÓN

EN LA vfA púBLrcA Lic. Dan¡el Campos Plancarte

COORD. DE ENLACE LEGIS Lic. Luis Gustavo Veta Sánchez

Lic. Brenda Gómez Canìllo

1 3 t'{AR, 2020

0E GOBlatxo

DIRECCIÔN GË.NÊ,RAL

REclBELIC. JIMENA MARTINEZ M
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Ciudad de México, a 09 de marzo de 2020
SMCD 712020

Asunto: 
fieq

a turno 0684
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Lrc. RosA ¡cELA RODRÍGUEZ VELÂZQUEZ
SECRETARfN OT GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENT E
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Por este medio [e saludo de manera cordial y respetuosa, aprovechando la po rtunidad para referirme al

volante de turno con No de Folio 0684120 de fecha 25 de febrero del año en curso, por e[ que se remite para

atención e[ oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX lOO0IO3.2l2020 suscrito por el Director GeneraI Jurídico y de Enlace

Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, en elque solicita se haga llegar la información

que considere necesaria para atender el planteamiento enviado mediante oficio MDSposA/csp/0866/2020 por

la Secretaria de [a Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, mediante el

cual hace delconocimiento elsiguiente punto de Acuerdo:

Primero.' Se exhorta de manera respetuoso a la Secretario de Mujeres y o lo Fiscalîa General de

Justicio de la Ciudod de México, implementen módulos de atención como parte del programo

"Abogadas de las muieres", en mercedos públicos y parques de ta Alcaldío !ztopolapa, con el objetivo

de que las muieres acudon a estos lugores de uso común puedon ser atendidos, onte cuolquier

problemática de violencia de género y tengan occeso a denunciar los hecåos de violencio de los que

hayan sido víctimos.

En relación con lo anterior, le informo que para [a atención de ]as problemáticas de violencia de género esta

Secretaria realiza Ias siguientes acciones y actividades:

A través de la Estrate$ia denominada Abogadas de las Muieres en las Agencias del M¡nister¡o

Público, se brinda a las mujeres y niñas vÍctimas de violencia de género, información sobre sus

derechos y alternativas jurídicas que le asisten, y se coadyuva en [a representación jurídica en el inicio

de la Carpeta de lnvestigación. Además de brindar información sobre la forma, lugar y autoridad para

acceder a otros servicios y trámites que sean opciones encaminadas a solucionar [a problemática de
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violencia que vivan.

A través de la Célula para la tramitación d.e Medidas de protgcción de emergencia para mujeres en

situación de violencia extfema, se brindan a las mujeres atternativas jurídicas para [a tramitación de

medidas de protección de emergencia ante Juzgados Penales, además de brindar información sobre la

forma, tugar y autoridad pa,ra acceder a otros servicios y trámites que sean opciones encaminadas a

solucionar ta probtemática de violencia que vivan.

Asimismo, a trayés de tas Unidades Territofiales de Atención y P.revención (LUNAS), se

proporcionan las herramientas a las mujeres para enfrentar y resolver su situación o probtemática. En

la atención inicial se detectan las necesidades, se ubica [a correSponsabitidad en [a solución det

conflicto y se refiere a los servicios especializados y actividades, aunado a la atención psicológica y

legal que se les brinda, se realizan otras actividades de prevención.

Por todo [o anterior, debido a que esta Secretaría cuenta con un presupuesto asignado en el ejercicio fiscal en

curso, únicamente para las actividades mencionadas, no cuenta con recurso humano y financiero para llevar

estas actividades en otros espacios,

Sin otro partiCutar, hago propicia [a ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

GRID A. G MEZ SARACÍBNN

SECRETARÍN O¡ LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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